
Informes:  
dirpatrimonio.cultura@puebla.gob.mx
Teléfono (222) 2 42 46 26

SEGUNDO FORO
1. Información sobre la solicitud hecha ante la 
Secretaría de Cultura para que los “Procesos 
Artesanales para la obtención de la Sal” sean 
declarados como Patrimonio Cultural;

2. Consulta sobre la definición de los 
elementos que componen a los “Procesos 
Artesanales para la obtención de la Sal”, los 
valores culturales que representan y las 
circuntancias actuales bajo las que se llevan 
a cabo.

3. Consulta sobre si los asistentes están de 
acuerdo en que se lleve a cabo la emisión de 
la Declaratoria de Patrimonio Cultural.

El foro se realizará el próximo 08 de julio de 
2022, en la Explanada Municipal de Zapotitlan 
Salinas, a las 11:00h.

Los interesados en participar deberán acudir  
siguiendo los protocolos de seguridad 
sanitaria que se recomiendan para contener 
la pandemia de COVID-19, como son el uso de 
cubrebocas y la aplicación de gel 
antibacterial.

Convocatoria para participar en el

Segunda sesión del Primer
foro abierto de consulta
para la salvaguardia de los 

Con miras de ser declarados como 
Patrimonio Cultural del Estado de Puebla

“Procesos artesanales
para la obtención de la 
sal de Zapotitlán” 

Con el objetivo de incluir la participación ciudadana dentro de las acciones emprendidas por el 
Gobierno, a través de la identificación de las necesidades, problemáticas y propuestas de los 
ciudadanos, así como de las organizaciones de la sociedad civil, la iniciativa privada, el sector 
social, el sector académico y los pueblos indígenas, la Secretaría de Cultura convoca a todos las 
personas que tengan un interés con los “Procesos Artesanales para la obtención de la Sal de 
Zapotitlán ” a participar en el Segundo Foro de Consulta donde se tratarán los siguientes temas:

Sus datos personales quedan resguardados y protegidos en 
términos de Ley. Puede consultar el aviso de privacidad en 
h�p://sc.puebla.gob.mx/ 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa.”

1. Exposición sobre por qué estos procesos 
artesanales pueden ser considerados 
patrimonio cultural inmaterial.

2. Exposición sobre el papel que tienen las 
comunidades  y los portadores en la 
salvaguardia de este patrimonio cultural.

3. Información sobre la solicitud hecha ante 
la Secretaría de Cultura para que los 
“Procesos artesanales para la obtención de la 
sal” sean declarados como patrimonio 
cultural.

4.  Consulta sobre si los asistentes están de 
acuerdo en que se lleve a cabo la emisión de 
la Declaratoria de Patrimonio Cultural.

El foro se realizará el próximo 
08 de julio de 2022, en la Explanada Municipal
de Zapotitlan Salinas,  a las 11:00 h.

Con el objetivo de incluir la participación ciudadana dentro de las acciones emprendidas por el 
Gobierno, a través de la identificación de las necesidades, problemáticas y propuestas de los 
ciudadanos, así como de las organizaciones de la sociedad civil, la iniciativa privada, el sector 
social, el sector académico y los pueblos indígenas, la Secretaría de Cultura convoca a todos las 
personas que tengan un interés con los “Procesos artesanales para la obtención de la sal de 
Zapotitlán ” a participar en la Segunda Sesión del Primer foro de consulta donde se tratarán los 
siguientes temas:


